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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA N° 42-2026
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día veintisiete de febrero del dos mil veintiséis, a las quince  horas con quince minutos, con la siguiente asistencia: -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PRESENTES 

Regidores Propietarios: Luis Alberto Ureña Gómez, Presidente; Fanny Hernández Villarreal, Orlando Rivera Beita. -------------------------------------------------- 
Regidores Suplentes: Rodolfo Jesús Hernández Salas, Odiligia Leiva Mora C.C. Ligia Leiva Mora, Edith Rodríguez Hernández, Alexis Madrigal Méndez. -------------------

Síndicos propietarios: Aurora Zúñiga Vargas. ---------------------------------------------

Síndicos suplentes: Grace González González. -------------------------------------------

Alcaldesa: Ana Margoth Mora Navarro C.C Ana Margoth Mora Porras -------------------------
Auditora Interna: Mar de Luz Mena León ----------------------------------------------------

Funcionarios (as): David Salazar Aguilar, Eliana Obregón Montiel. ------------------
Secretaria: Marisol Andrea Monge Ortiz ------------------------------------------------------

AUSENTES

Regidores Propietarios: Ana Cecilia Vásquez Carvajal, Vicepresidenta, Jessica Villanueva Sandi, Kenneth Antonio Camacho Solís, Nixie Beita Rojas. ---------------
Regidores Suplentes: Erika Carolina Villanueva Escalante, Jorge Fernández Morales, Lidieth Bejarano Calderón. ------------------------------------------------------------
Síndicos propietarios: Marjorie Amador Picado Lilliam Chacón Barboza, Benjamín Núñez Quesada, Víctor Julio Fallas Mora, Teresita Mayorga Anchia, Evelyn Patricia Arias Rivera, Wenddy Natalia Chaves Maroto,  Mileny González Lázaro. ---------------------------------------------------------------------------

Síndicos suplentes:   Rodney Alexis Rojas Morales, Farlen Rafael Altamirano Leiva, Jason Manuel Vargas Salas, Wil Freddy Cano Morales, Lilliam Chacón Barboza, Gilberto Leiva Morales, Ester Camacho Montenegro C.C. Ester Camacho Jiménez ---------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO I. ------------------------------------------------------------------------------------------Lectura y aprobación del orden del día. ----------------------------------------------------

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. ---------------------------------------------------------------------
Apertura y comprobación del quórum. ---------------------------------------------------------Oración. ------------------------------------------------------------------------------------------------Punto único: Informe sobre concesión municipal. -------------------------------------------

Cierre de sesión --------------------------------------------------------------------------------------

Presidente del Concejo: Al ser las 3:15 p.m. llamo a Propiedad al Regidor Rodolfo Hernández Salas en sustitución de Kenneth Antonio Camacho Solís.------

ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el orden del día sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO (con cuatro votos de los Regidores (as): Orlando Rivera Beita, Fanny Hernández Villareal, Luis Alberto Ureña Gómez, Rodolfo Hernández Salas). --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Hoy les hemos convocado no solo a ustedes, se les ha enviado invitación también a la comunidad para que  todos aquellos que tuvieran interés pudieran conectarse a esta sesión municipal para  traer una buena noticia al cantón de Buenos Aires,  la cual es que nuestra municipalidad ya por fin, después de una lucha de varios años eh logró obtener la concesión minera. Ayer se hizo una publicación, se hizo un llamado a la comunidad para que hoy estuvieran pendientes de esta información, porque queremos que esta información sea amplia, a la vez concisa, pero sabemos que hay muchas personas que les quedan incógnitas sobre todo con la parte ambiental, cuando nosotros sabemos que es un proyecto que ha traído tanta trayectoria en análisis en geología y minas y esto sabemos que se han tomado en cuenta absolutamente todos los temas que tengan que ver con la parte ambiental. También quiero decirles que este proyecto fue iniciado desde el año 2018, más o menos por ahí, es un proyecto que trae bastantes años. En los últimos años hemos estado haciendo bastante ejerciendo bastante presión sobre el caso y al parecer más bien ya hacía unos días que estaba listo el asunto, pero a raíz de la presión y de la colaboración de la compañera Eliana y el compañero David, hemos podido  dar esta noticia y estoy sumamente contenta, sumamente satisfecha. ---------------------------------------------------------------------------------------------

Sr. José Solano: El día de hoy tengo la honra y el honor de venir a hablarles de la resolución del MINAE, en la cual se otorga el título minero para la concesión río Ceibo, a nombre de la Municipalidad de Buenos Aires. Como les acabo de comentar, el expediente que en 2017 empezamos a trabajar en ese expediente y ha tenido un recorrido atrás de la pandemia. Se pensionaron funcionarios, pasaron cosas a lo interno de geología y minas y el último esfuerzo que se tuvo que hacer fue a través de la señora Alcaldesa y el equipo técnico de la Municipalidad, que hace escasas días mandaron una última carta ya diciendo, ¿qué está sucediendo con esto? Y finalmente salió esta resolución que de verdad estábamos esperando desde hace mucho tiempo. Entonces, el día de hoy me corresponde a mí  explicarles un poquito en qué consiste esta concesión, cómo ha sido el proceso. Entonces, les he preparado un video lo hice con inteligencia artificial y hay un pequeño detalle que es que dice que el material únicamente puede ser utilizado para caminos. Esto no es así. la municipalidad puede comercializar. Eso sí tiene que tener un reglamento específico para esto, pero es un detalle del video. Voy a proceder, si me lo permiten. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Fanny Hernández Villarreal, Regidora Propietaria: Me quedaron dos dudas puntuales.  Pensé que tal vez era un poco más amplio el plazo de la concesión. Entonces, pensando a futuro y que vamos a lograr todo y que vamos a sacar esos beneficios,  si para volver a renovar ese plazo es un procedimiento igual de complicado a este o simplemente depende de del cumplimiento de todos esos factores que nos explicaste ahí. Y el otro, este, cuando usted nos hizo la advertencia antes de iniciar la presentación decía que solo se puede utilizar para caminos y vos dijiste que no que no era solo para eso. Tal vez que nos aclares ese punto. Y supongo yo que no sé si estará a cargo suyo o a cargo de las de los funcionarios de Gestión Vial, pasemos de nada más decir lo que nos toca hacer, hablarlo en términos constantes y sonantes de plata, supongo que publicar, inscribir y pagar canon no son 100 colones. --------------------------------------------------
Se deja constancia que al ser las 15:34 p.m. la señora Aurora Zúñiga Vargas se retira de la sesión. -----------------------------------------------------------------------------------

Sr. José Solano: Con respecto a la pregunta número uno, que era sobre el plazo, la renovación es mucho más sencilla que la aprobación. Eso sí va a depender de que durante estos 10 años tengamos una extracción totalmente dentro de las normas técnicas y ambientales jurídicas para que sea una extracción exitosa y que el Estado da la ventaja de seguir brindándoles a ustedes mismos el mismo sitio para explotar. Se puede se puede solicitar este una prórroga de hasta por otros 10 años. La segunda consulta era acerca de aclarar si se puede o no se puede este utilizar el material para la venta. Con respecto a eso vamos a citar el mismo documento de resolución del donde se otorga el título minero. Se plantea en este documento la evaluación ambiental de un proyecto minero para explotación de un yacimiento no metálico que consiste en la extracción de sedimentos del río, trituración, clasificación y posterior comercialización de agregados para la construcción. El proyecto se justifica en términos de la satisfacción de la necesidad de la Municipalidad de Buenos Aires de suplir sus necesidades de materiales de manera continua y al menor costo posible para atender oportunamente las demandas viales y otras relacionadas con infraestructura pública del cantón. Es también una oportunidad de suplir en el mercado a terceros y con ello autofinanciar los costos de operación de la concesión y tener recursos sanos para las múltiples obligaciones de la Municipalidad. -----------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Puede ser que sea un poco de ignorancia, pero para que al pueblo de Buenos Aires le quede claro. El permiso es para extraer arena, arenón y bola,  piedra bola o nosotros podemos instalar un quebrador ahí. ----------------------------------------------------------------------------------------
Sr. José Solano: El título minero lo especifica, lo que se puede extraer todo el material suelto del río dentro de los este límites de la concesión. Por eso es importante el amontomiento de los primeros 6 meses, porque les va a decir a ustedes de dónde a dónde pueden sacar. No se pueden tocar las márgenes, tienen un límite hacia en profundidad dentro del río de 1,5. Entonces, eso es más o menos dependiendo del balde. Cada pala ahí van a ver si es este balde y medio, un balde si es una pala muy grande o tres baldes si es un bajop. Ustedes van midiendo cómo es, pero todo lo que haya dentro de esa de esa concesión es de la Municipalidad, tiene que estar siendo reportado por medio de la bitácora geológica a geología y minas y también mensual, no semestralmente arena por medio de la bitácora ambiental y los informes de responsabilidad ambiental. -------
Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: Cuando se habla de una extensión de 2 km, ya está funcionando una concesión ahí, choca con esa otra. ¿Cómo se hace esa medición? ------------------------------------------------------------------

Sr. José Solano: Bueno, qué buena, qué buena pregunta. Esto es muy importante. Todas las concesiones están registradas ante geología y minas. Justamente el primer paso, el paso cero es la ubicación. Entonces, cuando se pide una concesión, se reserva el área. Eso sucedió en 2018. Entonces, desde el 2018 área está reservada para ustedes. Nadie puede meterse ahí porque hicieron ese paso de manera adecuada y ya queda reservada el área. ---------------
Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: Cuando hablamos de esos 2 km, entonces tiene que en determinado momento tienen que decirnos, es el punto central, ustedes de aquí tienen 1 km aguas arriba, 1 km aguas abajo o cómo funciona ese esa distancia, porque digamos, ¿quién nos asegura a nosotros que ese punto que se nos tiene asignado ya no ha sido intervenido o no está siendo intervenido? ---------------------------------------------------------------------------

Sr. José Solano:  ¿Quién nos asegura que no ha sido intervenido? Geología Minas. También tiene el deber, no solo no solamente es una figura que cobra o que otorga concesiones, sino que tiene el deber de asegurarse que cada uno de los concesionarios se mantenga dentro de los límites. El salirse del límite de concesión es eh causal para el cierre de una concesión minera. Si uno extrae fuera de sus límites, le cierran la concesión minera. Por eso que es muy importante que  la Municipalidad se mantenga siempre dentro de los límites ordenados y con una dirección técnica clara y precisa. Entonces, primero, esa es la primera manera de fijarse y que nadie se ha metido. La segunda, todas las condiciones tienen que presentar anualmente un levantamiento topográfico donde se indica dónde han estado, dónde no han estado. Y tercero, en el título minero vienen las coordenadas con el GPS de dónde inicia y dónde termina la concesión. Y eso tiene que quedar claramente dispuesto así en campo por medio de los mojones. --------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Orlando Rivera Beita, Regidor Propietario: Otra pregunta, nosotros en esta parte del río, lo que llamamos popularmente el bajo o el achote es muy cambiante de del curso.  ¿Cómo definiríamos eso? porque hoy lo tenemos aquí, después lo tenemos, no sé, 500 metros más allá y como decimos popularmente adelante. Se cortó un poquito, la variabilidad del cauce es parte de este la naturaleza del río, pero además es parte de la razón por la cual se otorgan condiciones mineras en Costa Rica. En el caso del río Ceibo han habido tormentas en las cuales toda la parte de abajo  se mete por las fincas y pasa por donde quiera. ------------------------
Sr. José Solano: El amojonamiento es su mayor defensa, es una obligación, pero es su mayor defensa para saber dónde sí y dónde no. Porque el momento que ustedes empiecen a tocar las márgenes, los bordes del río, se están saliendo de la concesión. Ahora, si el río cambia, sigue siendo su concesión. Entonces, hay que actualizar la concesión minera ante Geología y Minas. Ahora mismo está super bien definido, hay planos y tienen que ser amojonados de acuerdo con esos planos que están aprobados. --------------------------------------------------------------
Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: Háblenos sobre lo de las sanciones. ¿Hasta dónde alcanza las sanciones y dependiendo de qué tan grave la sanción puede ser cerrada la concesión? --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se deja constancia que al ser las 15:50 p.m. el señor Alexis Madrigal Méndez se retira de la sesión. -----------------------------------------------------------------------------------

Sr. José Solano: Esa pregunta es complicada porque creo que son como 30 artículos  de multas y sanciones y no me lo sé todo de memoria. Sin embargo, sí les voy a decir algo. En  temas de este minería, el 90% de las de las sanciones terminan en cancelación del título minero. Entonces, sepan que hay que jugar el juego de acuerdo con las reglas porque el 90% de las sanciones  se le cancela el título minero. No presentó un documento a tiempo, corre el riesgo de que le cancelen el título minero, se salió del área de concesión, corre el riesgo que se le quite el título minero. Ahora, si uno está explotando sin tener una concesión minera vencida o fuera del área, también hay multas que son, creo que son cinco o seis veces el salario base por la cantidad  de material que ha sacado. Entonces, son multas de varios millones por multiplicado por el material. Sin embargo, actualmente yo no me lo sé todo. Sí tengo un documento. Está el código de minería y principalmente el reglamento al código de minería donde vienen estipuladas todas las sanciones. Con todo gusto le puedo hacer un resumen de todas las sanciones que aplican. -----------------------------------------------

Sr. Rodolfo Hernández Salas, Regidor Suplente: Sí, la otra tiene que ver con el amojonamiento. Cuando se hace  la delimitación del área de los 2 km, los márgenes del río tienen que ser respetados lógicamente por ese por esa concesión. Pero para los vecinos se les puede se les puede quitar el acceso a las posas. ---------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. José Solano: En el estudio de impacto ambiental, en la parte social se determinó que el punto de acceso al río es una posa utilizada por vecinos, tanto para este los fines de semana como para ir a pescar. Entonces, es parte del planteamiento social que tiene el la explotación. Se toma en cuenta esto. Por eso es que también se indica que la explotación debe este el regente ambiental debe tomar esto en cuenta. Este el regente ambiental debe comunicarse con las comunidades, se debe explicar dónde se va a estar explotando y se va a explotar, por ejemplo, de lunes a viernes de 7 de la noche, de 7 de la mañana a 5 de la tarde y los sábados de 7 a mediodía. Eso se puede se puede modificar por medio del geólogo a cargo de la de la concesión. Sin embargo, dentro de todo esto, hay que respetar los sitios que las personas este utilizan para sus actividades este de recreativas. ------------------------------------------------------------------

Sr. Luis Ureña Gómez, Presidente: Yo le pregunté a usted si la municipalidad podía instalar un quebrador ahí o si no subcontratar,  qué me puede decir sobre eso. ------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Jose Solano: No solo puede, sino que está previsto dentro de la viabilidad ambiental. Para que sepan, un quebrador es puede ser una actividad económica por sí misma. Yo puedo tener mi actividad de quebrador y esa actividad requiere una viabilidad ambiental propia. En este caso, dentro del estudio de impacto ambiental se dijo que se va a tener un quebrador. Eso no significa que ustedes tengan que tener del día cero, sino que tienen la potestad dentro del desarrollo de su proyecto de llegar a tener un quebrador, tener un quebrador alquilado, de tener múltiples variantes de esto. Sin embargo, en el momento que ustedes necesiten un quebrador están autorizados para tenerlo. Eso es lo más importante. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Margoth Mora Navarro, Alcaldesa: Quiero hacer varias preguntas que se las he hecho, seo que yo sé que les van a quedar interrogantes a ustedes. Por ejemplo,  una vez que ya nosotros hayamos hecho la publicación en la gaceta, hayamos contratado regente y todo esto, nosotros podemos accesar a sacar cualquier tipo de material  sin que tengamos que decir, si no tenemos quebrador, no podemos funcionar. Hay otros múltiples usos y que se podrían dar para que ahorita usted lo explique. Otra cosa es en cuanto esta sí no la tengo clara yo o olvidé hacerla ayer es en cuanto a la venta. Nosotros podríamos también, porque ahí vi cuando en una parte donde está escrita que es para que uno de los propósitos es mejorar las condiciones de la municipalidad en cuanto a la venta de material. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. José Solano: Es muy importante, lo que dice la señora Alcaldesa. El hecho de no contar desde un principio con un quebrador no solamente es posible, sino que es usual. Por lo general, no todo el mundo cuenta con la enorme cantidad de dinero para comprar una de estas máquinas desde el principio. Entonces, sí se puede empezar extrayendo el material que sea este el que le el que pueda sacar la municipalidad este momento para lo que le pueda servir. En muchos casos, el mismo río va a ir depositándoles material diferente en diferentes sectores de por eso es muy importante que haya un profesional que les haga una dirección técnica de cómo explotar. Los 2 km están subdivididos en secciones y cada sección tiene este puede ser explotada en serie o puede ser explotada en un costado, sí, en otro. Pero todo tiene que estar justificado técnicamente y se tiene que presentar a Geología y Minas. Tiene que haber cierto orden. Pero dentro de esto sí se puede explotar todos los materiales que hay en el río. Entonces, qué sé yo, muchas veces sucede que para proteger bastiones de ríos, se requiere material de sobre tamaño. Ese material no ocupa quebrador. Ustedes entran, lo sacan y se lo llevan. ---------------------------------------------------------------------------------

Sra. Eliana Obregón Montiel: Justamente eso que acaba de decir don José era lo que les iba a decir, aquí concluye el trabajo de ellos, con la entrega de la concesión a lo que leí se nos dio en enero, pero hasta esta semana nos llegó la notificación. Entonces el tiempo empieza a regir desde que nos llega la notificación, de ahí desde el año pasado venimos esperando a que llegue, siempre hemos ido adelantando. Nosotros este tenemos presupuestado pagarle a ellos se le debe el 10% de lo de la licitación que se hizo en el 2018. Ellos tienen que hacer la solicitud de recepción para pagarles ese esa parte que hace falta todavía de cancelarles a ellos. Eso es como 1,300 y algo, aunque hace falta pagarles este porque ya se les había pagado el 90% por todo el trabajo que habían venido haciendo al momento que se entregó todo el trabajo que hicieron. Todo esto ha durado es por cuestiones de la Dirección de Geología y Minas, más que todo por la empresa como tal. Lo que hace falta que nos indica José que es sumamente rápido, que es lo de la lo de la publicación. Ahí tenemos presupuesto para publicaciones. Esperemos hacer  la otra semana cotizaciones para ver cuánto cuesta y eso sí sale en los 60 días. También lo del canon viene presupuestado. El año pasado se presupuestó pensando en que podía llegar el año pasado, como no llegó, se metió igual este año, está presupuestado, entonces no hay que correr con modificaciones. También hay que buscar recursos para contratar, que esto sí yo no lo sabía, nuevo para mí hasta ayer que me lo dijo don José, hay que presentar al Ministerio de Trabajo, el reglamento de seguridad y higiene. Sí, ese reglamento no lo teníamos contemplado. Entonces, también hay que este averiguar y buscar cotizaciones para hacer el estudio de mercado para ver cuánto vale y poder presupuestar. Entonces, eso es lo que tenemos que correr para hacer las modificaciones necesarias y empezar y buscar carteles, hacer todo como tiene que ser. ------------------------------------------------------
Al ser las dieciséis horas con veinticuatro minutos el Presidente da por finalizada la sesión. -----------------------------------------------------------------------------------------------

Luis Alberto Ureña Gómez
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